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MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS 
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DBC – LICITACIÓN II 
SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS 
DESDE PLANTA CAMIRI A PLANTA VILLAMONTES
INSTRUCCIONES GENERALES

El Documento Base de Contratación (DBC) para el servicio de “TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS liquidos MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS DESDE PLANTA CAMIRI A PLANTA VILLAMONTES” en la Modalidad de Licitación II, se ajusta al Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de YPFB LOGISTICA S.A., disponible en la página WEB al cual puede acceder a través del siguiente link: http://siged.ypfblogistica.com.bo/licitacion/FrmPrincipal.wgx.
El DBC contiene:

a) Parte I, Información General a los Proponentes.

b) Parte II, Información Técnica de la Contratación. 

c) Parte III, Anexos.

La Parte I, Información General a los Proponentes, establece las condiciones generales del proceso de contratación.

La Parte II, Información Técnica de la Contratación, establece las particularidades técnicas del proceso de contratación, contemplando los datos particulares de YPFB LOGISTICA S.A., el objeto de la contratación, el cronograma de plazos, el plazo del servicio, los términos de referencia, el personal especializado requerido y toda otra información referida al proceso de contratación del servicio.

La Parte III, contiene los siguientes Anexos:

Anexo 1.- 
Convocatoria Pública.
Anexo 2.- 
Formularios para la Presentación de Propuestas, que deben ser utilizados por los proponentes para la inclusión de la información específica requerida.

Anexo 3.-
Formularios de Verificación, Evaluación y Calificación de Propuestas, que serán utilizados para la evaluación y calificación de propuestas.

Anexo 4.-
Localización de las instalaciones.
Anexo 5.-
Procedimiento para transporte por cisternas GOPE-IT-DU-PVT-003.
PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación del Servicio de Transporte de Hidrocarburos Líquidos mediante Camiones Cisternas desde Planta Camiri a Planta Villamontes, se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC) conforme al RABCS de YPFB LOGISTICA S.A. en la modalidad de Licitación II.
2. PROVEEDORES ELEGIBLES PARA PARTICIPAR 

Empresas legalmente constituidas bajos las leyes y normas vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, relacionadas con la prestación de Servicios de Transporte, con experiencia en el Transporte de Hidrocarburos Líquidos por Cisternas.
Nota Aclaratoria: Su actividad registrada en el NIT y FUNDEMPRESA debe ajustarse a este requerimiento.

3. PLAZOS

Todos los plazos establecidos en el presente DBC se consideran como días hábiles. 

Son considerados días hábiles los comprendidos entre lunes y viernes. No son días hábiles los sábados, domingos y feriados. 

Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, domingos o feriados, son trasladados al siguiente día hábil. 

Son consideradas horas hábiles las que rigen en YPFB Logística S.A. (Oficina central Santa Cruz) como horarios de trabajo (08:00 a 12:00 y 14:30 a 18:30).
4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

4.1. Proponentes interesados
Es recomendable que los potenciales proponentes que deseen participar en el presente proceso de Licitación deban registrarse a través de correo electrónico dirigido a la dirección habilitada para tal efecto (licitacion.gope.08@ypfblogistica.com.bo), dando a conocer los siguientes datos: nombre del representante legal, dirección de correo electrónico, dirección web y número de Teléfono-Fax a efectos de realizar cualquier comunicación que se considere pertinente y que incluye: las enmiendas al presente DBC, cancelación o suspensión del proceso de contratación y respuestas a la consultas escritas. Para tal efecto se debe incluir en el Asunto: Registro de Proponentes Licitación II Servicio de Transporte de Hidrocarburos Liquidos mediante Camiones  Cisternas desde Planta Camiri a Planta Villamontes. 
4.2. Consultas escritas sobre el DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas a la dirección de correo electrónico habilitada para tal efecto (licitacion.gope.08@ypfblogistica.com.bo), hasta la fecha límite establecida en el presente DBC cuya respuesta será enviada a todos los proponentes por la misma vía.

5. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION (DBC)

5.1. YPFB LOGISTICA S.A. podrá ajustar el DBC con enmiendas, como resultado de las actividades previas, como máximo 24 horas, antes del plazo para la presentación de las propuestas. 
5.2.    Las enmiendas serán publicadas en la Página WEB de YPFB LOGISTICA S.A. y el medio de prensa utilizado para la Licitación Pública II, estas se darán a conocer a todos los potenciales proponentes a través de  correo electrónico.
6. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

6.1. YPFB LOGISTICA S.A. podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante decisión fundamentada de la Comisión de Contratación por las siguientes causas debidamente justificadas:
a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

La ampliación podrá ser realizada hasta antes de la fecha y hora establecidas para la presentación de propuestas.

6.2. Los nuevos plazos serán publicados en la Página WEB de YPFB LOGISTICA S.A. y en los mismos medios utilizados para el presente proceso de contratación.
7. GARANTÍAS

7.1. Garantías requeridas:

a) Los proponentes  participantes deberán presentar una Boleta Bancaria de Garantía de Seriedad de Propuesta de ejecución a primer requerimiento, emitida por cualquier entidad financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente, la cual tiene por objeto garantizar que los proponentes  participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso.
La Boleta de Garantía será por un monto equivalente y no menor al uno por ciento (1%) del total de la propuesta económica del proponente , es decir, del total anual que conlleve la oferta del servicio y debe cumplir con las características de ejecución a primer requerimiento, emitida a nombre de (tal cual se muestra): 
YPFB LOGISTICA S.A.
La vigencia de esta garantía será de (60) días  calendario como mínimo, a la fecha de presentación de la propuesta, establecida en el presente DBC.
Nota.- La garantía de seriedad de propuesta será devuelta al proponente adjudicado contra entrega de la garantía de cumplimiento de contrato y a los proponentes no adjudicados, previa solicitud, siempre que no haya sido objeto de ejecución por parte de la Empresa.

b) El proponente adjudicado presentará una garantía de cumplimiento de contrato,  equivalente al 7%  del total del contrato que consiste de una Boleta Bancaria de ejecución a primer requerimiento, emitida por cualquier entidad financiera bancaria, regulada y autorizada (Documento a requerir antes de la firma de contrato).
c) Pólizas requeridas a la Empresa adjudicada para firma de contrato: 
El Contratista deberá obtener y mantener vigentes las siguientes pólizas:

 

· Póliza de Responsabilidad Civil, por daños a terceros que deberá cubrir la responsabilidad legal del Contratista que surja durante los trabajos objeto del presente contrato, debiendo incluir mínimamente las coberturas de Responsabilidad Civil por/de; i) Filtración, Polución y Contaminación, incluyendo gastos de mitigación, remediación y limpieza ii) Productos, iii) Patronal  iv) Cruzada y v) de Automotores en exceso de USS30.000.- (Treinta mil 00/100 Dólares Estadounidenses).  El límite mínimo de indemnización de la póliza será de USD250.000.- (Doscientos cincuenta mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y en el agregado. La póliza de Responsabilidad Civil deberá incluir a YPFB Logística S.A. como asegurado adicional, incluyendo la renuncia de subrogación en su contra.

· Póliza de Transporte, para el producto transportado por USD20.000.- (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por viaje y por cisterna.

· Póliza de Accidentes Personales, por USD10.000.- (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por chofer que ingrese a las instalaciones de YPFB LOGISTICA S.A.

· Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) para los camiones cisternas objeto del servicio.

7.2.  Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:

   La Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al Acto de Apertura de Propuestas o durante el periodo de evaluación hasta antes de concluirse la adjudicación.
b) El proponente adjudicado desista de suscribir el contrato en los plazos establecidos.
c) El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
8. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

8.1. Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.

8.2. La falta o ausencia de por lo menos uno (1) de los Formularios del Anexo 2.

8.3. Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el presente DBC el cual sea considerado como error NO SUBSANABLE según se establece en el artículo 43 del Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios descritos en el numeral nueve del presente DBC.

9. ERRORES NO SUBSANABLES

Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación de la propuesta, los siguientes causales:

9.1. La falta o ausencia de los documentos técnicos o económicos solicitados en el DBC.
9.2. La falta de presentación de la boleta de garantía bancaria de seriedad de propuesta de ejecución a primer requerimiento.
9.3. Cuando la Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta sea girada por monto o plazo   de vigencia menores a lo establecido en el DBC.
9.4. La presentación de una garantía diferente a la solicitada.
9.5. La no presentación de los formularios solicitados en el DBC.
Todo otro error no contemplado en el numeral 9 del presente DBC no será causal de descalificación de la propuesta, pudiendo la comisión de contratación dar un plazo prudente para subsanarlo.

10. DECLARATORIA DESIERTA

Procederá la declaratoria desierta cuando: 

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.
b) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC.
c) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas. 

La declaratoria desierta será publicada en la página WEB de la empresa.
11. CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
11.1. El proceso de contratación podrá ser cancelado, suspendido o anulado hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Gerencial o Presidencial, previo informe técnico y legal; YPFB LOGISTICA S.A. no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 
La cancelación procederá: 

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso.
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación.

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB LOGISTICA S.A.
11.2. La suspensión procederá cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito que no permita la continuidad del proceso previo informe de la unidad solicitante o comisión de contratación, los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución Gerencial o Presidencial previo informe técnico legal, desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando el cronograma y notificando públicamente en la página WEB, mediante correo electrónico o carta a los proponentes. Si la suspensión se hubiese producido antes del cierre de la presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso y la participación de nuevos proponentes.
11.3. Se procederá con la anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso que se desvirtúen la legalidad, validez del proceso y cuando se verifique:  

a) Incumplimiento o inobservancia al Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de YPFB LOGISTICA S.A.; 

b) Error en aspectos fundamentales del DBC publicado. 

Las Resoluciones de cancelación, suspensión y anulación serán publicadas en la Página WEB de YPFB LOGISTICA S.A.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

12. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en la sección de Anexos. 
13. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos, incluidos los impuestos de Ley.
14. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

15. IDIOMA
La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB LOGISTICA S.A., deberán presentarse en idioma español.

16. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
16.1. La propuesta deberá tener una validez de sesenta (60) días, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. 

16.2. En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, YPFB LOGISTICA S.A. podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.

c) Para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

17. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

Los proponentes deben presentar su propuesta en un único sobre debidamente cerrado que contengan otros tres (3) sobres cerrados de acuerdo al siguiente detalle:
· Documentos Legales y Administrativos (Sobre A).
· Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B).
· Documentos de la Propuesta Económica (Que deba incluir la Boleta Bancaria de seriedad de propuesta) (Sobre C).
17.1 DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (SOBRE A)
Los documentos que deben presentarse en el sobre A, respetando el orden establecido son:
a) Carta de Presentación de la Propuesta - Declaración Jurada (Formulario A-1) firmado por el representante legal.
b) Identificación del Proponente (Formulario A-2) firmado por el representante legal.
c) Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Servicio de Impuestos Nacionales          (NIT), vigente.
e)  Fotocopia simple de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada. 

f) Fotocopia simple del Testimonio de Constitución, así como todas las escrituras modificatorias al mismo, debidamente registradas en FUNDEMPRESA. 
g)  Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente.

h)  Fotocopia simple de la licencia municipal de funcionamiento.

i) Fotocopia simple del Registro Obligatorio del Empleador (ROE) emitido por el Ministerio de Trabajo.

j)
Fotocopia simple del formulario de inscripción a las AFP’s.

k)
Fotocopia simple formulario de afiliación del empleador al seguro de salud.

l)
Resumen de la información financiera de las dos últimas gestiones (Formulario A-3).
Nota: Los incisos f) y g) no son obligatorios para el caso de Empresas unipersonales.
Las empresas unipersonales, sociedades comerciales u otras que hubieran obtenido el Certificado del registro de proveedor de  YPFB Logística S.A., podrán presentar en Original, en sustitución de la documentación legal y administrativa exigida (del inciso “c” al “k”).
17.2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE B)
a) Experiencia Específica de la Empresa (Formulario B-1)
Debe presentar el listado de empresas a las que presta y/o prestó servicios en los últimos cinco (5) años (Gestión 2010 a la fecha), especificando tiempo de duración de contratos, rutas y productos transportados. 

Nota Importante: Todos los servicios brindados en el rubro hidrocarburos deberán estar debidamente sustentados con fotocopias simples de documentos que acrediten esta situación (certificados, contratos, órdenes de servicio u otros). Las prestaciones que no estén debidamente sustentadas documentalmente, no serán consideradas para efectos de calificación.
b) Relación de camiones cisternas (Formulario B-2)
Detallando las unidades con las que cuenta para el presente servicio materia del concurso, indicando número de placa de control, año de fabricación del tracto, capacidad de la cisterna, número de tarjeta de calibración, fecha de última calibración, emitida por la entidad competente (IBMETRO).
c) Planilla de inspección/especificaciones técnicas de camiones cisternas ofertados (Formulario B-3) para la prestación del presente servicio, indicando entre otros las condiciones técnicas del vehículo.
La propuesta técnica deberá elaborarse de acuerdo a los Términos de Referencia, establecidos en el numeral 26 del presente DBC.
17.3 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE C)
Los proponentes deben presentar los siguientes documentos en el sobre “C” de la propuesta económica:

a) Precio unitario [Bs.-/(m3*km)] expresado en bolivianos, del servicio de transporte (Formulario C-1).

b) Estructura de Costos Mensual prevista para la prestación del servicio (Detallado), en formato libre definido por el proponente.
c) Boleta de Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta, en original; conforme al numeral 7 del presente DBC.
SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
18. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

18.1. FORMA DE PRESENTACIÓN
18.1.1. La propuesta deberá ser presentada en un único sobre cerrado conteniendo los Sobres A, B y C, dirigido a YPFB LOGISTICA S.A., citando el Número de Convocatoria y el Objeto de la Contratación, rotulado de la siguiente manera:
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18.1.2. La propuesta debe incluir un índice, que permita la rápida ubicación de los documentos presentados. 

18.1.3. No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones y tachaduras.

18.1.4. Las propuestas presentadas no serán devueltas a los interesados.

18.2. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN
a) Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado por YPFB Logística S.A., descritos en el Cronograma de Plazos del presente DBC (numeral 25). Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha efectuado la entrega a los funcionarios de YPFB LOGISTICA S.A. en el Salón “GUARAYOS” de la Feria EXPOCRUZ, en el marco de la 2da feria contrataciones “YPFB Compra”, en la  fecha y hora límite establecida para el efecto.
b) Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier) al Responsable de la Recepción de la Propuesta, Lic. Sumaya Nogales. En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

a. MODIFICACIONES Y RETIRO DE PROPUESTAS
No se aceptará modificaciones y cualquier solicitud de retiro de propuesta se entenderá como retiro definitivo de la Licitación.
c) APERTURA DE PROPUESTAS
a. La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por la Comisión de     Contratación, y en presencia de Notario de Fe Pública,  inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, sin necesidad de previa invitación. 

El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir. 

El Acto de Apertura se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, la Comisión de Contratación suspenderá el acto y recomendará que la convocatoria sea declarada desierta.

b. Acto de Apertura
Que comprende las siguientes actividades:
a) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y la nómina de las propuestas presentadas y rechazadas según el Acta de Recepción.

b) Apertura y registro en el Acta correspondiente de todas las propuestas recibidas dentro del plazo, dando a conocer públicamente el nombre de los proponentes, la apertura será realizada en orden correlativo de recepción, verificando la presentación de todos los documentos solicitados en el Sobre “A”, apertura del Sobre “B” que habilita la apertura del Sobre “C”, registrándose en el Formulario V-1 “Verificación de los documentos legales y administrativos”.
c) Lectura de los proponentes habilitados para evaluación y calificación, así como el monto de las propuestas económicas de cada uno de ellos. 
d) La Comisión de Contratación procederá a rubricar la propuesta económica de los proponentes y los Formularios de Verificación V-1, los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta correspondiente.
e) En el formulario V-1, se registra y especifica la habilitación o Inhabilitación de los proponentes para la segunda etapa de evaluación.
SECCIÓN IV

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
d) EVALUACIÓN DE PROPUESTAS OFERTADAS
Para la evaluación y adjudicación de propuestas se aplicará la siguiente ponderación:
· Documentos Legales y Administrativos – Sobre A (Verificación)
· Propuesta Técnica – Sobre B (Habilita o Inhabilita) y sujeto a ponderación (20 %)
· Costo o Propuesta Económica – Sobre C (80%)
a. Evaluación de propuestas 

La evaluación de propuestas se realizará en 3 etapas:

1ra ETAPA:
Evaluación del cumplimiento de Documentos Legales y Administrativos.

2da ETAPA:
Evaluación de Documentos Técnicos de la propuesta.
3ra ETAPA:
Evaluación del Costo o Propuesta Económica.

1ra ETAPA DE EVALUACIÓN: Cumplimiento de Documentos Legales y Administrativos (Sobre “A”) 

La Comisión de Contratación realizará la verificación de la presentación de los Documentos Legales, y cumplimiento de los documentos Administrativos (Formulario A1 y A2) que habilitará la apertura del Sobre “B” y de la misma forma el Sobre “C”, registrándose en el Formulario “V-1” “Verificación de los Documentos Legales y Administrativos”.
2da ETAPA DE EVALUACIÓN: Evaluación de la Propuesta Técnica (Sobre “B”) 

Efectuado después del acta de apertura que consiste en:

Ponderar los criterios establecidos de experiencia en servicios brindados en relación al volumen transportado por mes (10 Puntos), la antigüedad de los tractos y tanques ofertados (10 puntos), que serán revisados y verificados mediante el Formulario V-2 “Evaluación de la Propuesta Técnica”. A esta etapa de evaluación técnica se le asigna 20 puntos.
La evaluación técnica  de las unidades de transporte, será validada por la comisión de contratación a través de la inspección física de las unidades ofertadas del proponente que obtenga la mejor puntuación de acuerdo a cronograma establecido en el numeral 25.
La experiencia de la empresa, considerando en volumen transportado, deberá acreditar volúmenes transportados superiores a 500 m3/mes, caso contrario serán descalificados.

3ra ETAPA DE EVALUACIÓN: Evaluación del Costo o Propuesta Económica (Sobre C) 

Consistente en seleccionar el precio ofertado más bajo, asignandolé una ponderación total de 80 puntos a la oferta económica más baja; al resto de las propuestas se les aplicará una regla de tres simple según la ecuación siguiente:
PAi =  80 * (PEMB/POi)
Dónde: 

PAi

: Puntaje Asignado al Proponente i

80
: Puntaje asignado al Proponente con precio de oferta más baja   según ponderación
 

PEMB

: Precio Evaluado Más Bajo.



POi

: Precio Ofertado por el Proponente i.

20.2 Adjudicación 

La Adjudicación se realizará a un solo proponente siguiendo el criterio de “Calidad, Propuesta Técnica y Costo” (Ponderación) más conveniente a los intereses de YPFB LOGISTICA S.A.
e) RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

a. La Comisión de Contratación presentará el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta a la Presidencia Ejecutiva vía Gerencia General, la misma que emitirá la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será comunicada a los proponentes a través de las páginas WEB siguientes: www.ypfblogistica.com.bo.
f) CONCERTACION DE MEJORES CONDICIONES  
La empresa podrá realizar una concertación con el proveedor que ha presentado la mejor oferta para acordar mejores condiciones técnicas y/o económicas de contratación.
SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
g) SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente que se adjudique el servicio, a la firma del contrato deberá presentar los siguientes documentos:

23.1 Boleta Bancaria de garantía del cumplimiento del contrato, equivalente al siete por ciento (7%) del monto total anual contratado, cuya vigencia “NO” debe ser menor a sesenta (60) días calendarios, posterior a la fecha estimada de conclusión del contrato firmado.

23.2 Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros que deberá cubrir la responsabilidad legal del Contratista que surja durante los trabajos objeto del presente contrato, debiendo incluir mínimamente las coberturas de Responsabilidad Civil por/de; i) Filtración, Polución y Contaminación, incluyendo gastos de mitigación, remediación y limpieza ii) Productos, iii) Patronal  iv) Cruzada y iv) de Automotores en exceso de USS30.000.- (Treinta mil 00/100 Dólares Estadounidenses).  El límite mínimo de indemnización de la póliza será de USD250.000.- (Doscientos cincuenta mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y en el agregado. La póliza de Responsabilidad Civil deberá incluir a YPFB Logística como asegurado adicional, incluyendo la renuncia de subrogación en su contra.

23.3 Póliza de Transporte para el producto transportado por USD20.000.- (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por viaje y por cisterna.

23.4 Póliza de Accidentes Personales por USD10.000.- (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por chofer que ingrese a las instalaciones de YPFB LOGISTICA S.A.

23.5 Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) para los tractos objeto del servicio.

23.6 Documentos originales y/o copias legalizadas de: 
a) Matrícula de comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada. 

b) Testimonio de constitución, así como todas las escrituras modificatorias al mismo, debidamente registradas en FUNDEMPRESA. 
c)  Poder del representante legal del proponente.

d)  Licencia municipal de funcionamiento.

PARTE II

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN
h) DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	Datos de la Contratación

	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS DESDE PLANTA CAMIRI A PLANTA VILLAMONTES
	

	
	
	

	Modalidad
	:
	
	Licitación  II
	

	
	
	

	Gestión
	:
	
	2016
	

	
	
	

	Número de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-GOPE-08-003/2015
	

	
	
	

	Plazo del Servicio
	:
	
	UN (1) AÑO CALENDARIO
	

	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación
	:
	
	x
	a) Calidad, Propuesta Técnica  y Costo.
	
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Convocatoria
	:
	
	x
	a) Convocatoria Pública  Nacional
	
	

	
	
	

	Forma de Adjudicación
	:
	
	x
	a) Por el total
	
	
	
	

	
	
	

	Tipo de Garantía requerida para la Seriedad de Propuestas 


	
	x

a) Boleta de Garantía Bancaria de ejecución a primer requerimiento.



	Datos generales de  YPFB LOGISTICA S.A.

	
	
	

	Nombre de la Empresa
	:
	
	YPFB LOGISTICA S.A.
	

	Domicilio

(fijado para el proceso de contratación)
	:
	
	Ciudad
	
	Zona
	
	Dirección
	

	
	
	
	Santa Cruz
	
	Equipetrol
	
	Av. San Martin N° 1700, 3er Piso
	

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	(591)-3-3453600
	
	

	
	
	

	Fax
	:
	
	(591)-3-3459191
	

	
	
	

	Correo Electrónico (Habilitado para Consultas Escritas)
	:
	
	licitacion.gope.08@ypfblogistica.com.bo 
	


i) CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

La contratación para el “Servicio de Transporte de Hidrocarburos mediante Camiones Cisternas desde Planta Camiri a Planta Villa Montes” se sujeta al siguiente Cronograma de Plazos:

	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Publicación del DBC en Prensa Escrita
	:
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	 
	 
	 
	 
 

 
	 
 

	
	
	
	 
	07
	/
	10
	/
	2015
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.
	Consultas Escritas (Fecha Límite) 
	:
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	Hora
	 
	Min.
	 
	Correo electrónico

	
	
	
	 
	02
	/
	11
	/
	2015
	 
	18
	:
	00
	 
	licitacion.gope.08@ypfblogistica.com.bo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Hora
	
	Min
	
	Lugar

	3.
	Reunión de Aclaración a consultas
	
	
	28
	/
	10
	
	2015
	
	15
	:
	00
	
	Oficina Central de YPFB Logística S.A.
Av. San Martin No 1700

3er Piso

	
	 
	
	 
	
	

	4.
	Fecha Límite de Presentación y Apertura de Propuestas 
	:
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	Hora
	 
	Min.
	 
Lugar y Responsable de recepción

	
	
	
	 
	09
	/
	11
	/
	2015
	 
	15
	:
	30
	 
	Salón “GUARAYOS” stand de YPFB LOGÍSTICA
Campo Ferial Expocruz

Lic. Sumaya Nogales

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5.
	Evaluación de propuestas  (Fecha Límite) 
	:
	 
	09
	/
	11
	/
	2015
	 
	 
	 
	 
	 
	Notificación a proponente elegible para efectuar inspección de camiones cisternas.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	
	 
	 
	 
	 
	

	6.
	Inspección y verificación de unidades ofertadas (Plazo Máx. 2 días hábiles)
	
	
	12
	/
	11
	/
	2015
	
	
	
	
	
	El Proponente seleccionado deberá presentar las unidades ofertadas a objeto de efectuar una inspección técnica de las mismas.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	Notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta (Fecha Límite)
	:
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	20
	/
	11
 
	/
	2015
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8.
	Presentación de Documentos y  Suscripción de Contrato (fecha límite)
	:
	 
	Día
	 
	Mes
	 
	Año
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	30
	/
	11
	/
	2015
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


j) TERMINOS DE REFERENCIA:

Los Términos de Referencia establecidos para la prestación del Servicio de Transporte de Hidrocarburos mediante camiones cisternas desde Planta Camiri a Planta Villamontes, son los siguientes:

	DESCRIPCION DEL SERVICIO Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS:

	1.
OBJETIVO
Determinar  los términos, condiciones y requisitos técnicos, en una forma enunciativa pero no limitativa para la contratación del servicio de Transporte de hidrocarburos mediante camiones cisternas desde Planta Camiri a Planta Villa Montes, en las facilidades de YPFB LOGISTICA S.A.

2.
DESCRIPCION DEL SERVICIO
Deberá ajustarse al establecido en el Procedimiento para transporte por cisternas GOPE-IT-DU-PVT-003 elaborado para este fin y que forma parte indisoluble del presente proceso (ANEXO 5).

3. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS

La Empresa adjudicada deberá efectuar los trámites para la obtención de las hojas de ruta y cubrir los gastos que demande esta actividad, es decir, contemplar en la estructura de costos los gastos incurridos en la obtención de las Hojas de Ruta; tan solo serán reconocidas por YPFB Logística las Hojas de Ruta no ejecutas atribuidas a la contratante (YPFB Logistica S.A.)
4. VOLUMENES, MERMAS, TIEMPOS, DISTANCIAS Y TURNOS DE OPERACIÓN
4.1. Volumen Promedio de Transporte

Los volúmenes a ser transportados se estiman en 4600 m3/mes, en unidades con capacidad no menores a 35 m3, de lunes a sábados, considerando domingos y feriados en situaciones especiales (imprevistos y/o emergencias), volúmenes que deberán ser respetados de acuerdo a la ORDEN DE TRABAJO A TERCEROS (OTT´s) a ser emitida por YPFB LOGISTICA S.A a principio de cada mes, de acuerdo al Programa de Transporte Mensual aprobado y emitido mediante resolución administrativa del PRODE a través de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH); en el que se establecen los volúmenes diarios a ser transportados, para lo cual el contratista deberá contar con la cantidad de unidades suficientes para su cumplimento, además, es necesario considerar que en caso de tener imprevistos en las unidades de transporte programadas, se cuente con una unidad adicional en stand by, con responsabilidad directa de la contratista, que permita dar continuidad al cumplimiento del programa de transporte.
Las variaciones producidas por efecto de las operaciones de transporte (mermas) desde Planta Camiri a Planta Villa Montes, serán computables al transportista, las mismas que estarán definidas en base a los términos y condiciones generales de servicio del sistema de transporte por ductos.

4.2. Tiempo de Viaje
El tiempo de transporte es de aproximadamente cuatro (4) horas, contemplando una distancia desde Planta de Camiri a la Planta de Villa Montes de 170 km.

4.3. Horarios de Despacho

Los horarios establecidos para la operación de despacho de Planta Camiri, de manera habitual, para este servicio serán de lunes a viernes de 07:30 a 15:00 horas y sábados 07:30 a 10:30 horas, considerando operaciones extraordinarias (imprevistos y/o emergencias) los días domingos y feriados las operaciones de despacho se efectúan sin restricción de horarios. 
En la operación de entrega de los volúmenes transportados a Planta Villa Montes, éstos deberán ajustarse al día operativo de salida del producto de planta origen. Preferentemente el desplazamiento de las unidades de transporte deberá realizarse bajo la modalidad de convoy, por las condiciones de seguridad, control y supervisión por parte del personal de la empresa adjudicada.
En el contrato se establecerá multas por demoras del servicio, mermas o al incumplimiento del programa aprobado PRODE, que generen sobretiempos causado por la contratista.
5. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LOS CHOFERES

Todo chofer deberá cumplir como mínimo los siguientes requisitos y presentarlos en original y fotocopia simple para la firma del contrato:

a) Licencia de conducir vigente (categoría C).

b) Experiencia mínima de 3 años en conducción de camiones cisternas, acreditada mediante certificados de trabajo.

c) Certificación vigente de manejo defensivo actualizado.
d) Certificación en primeros auxilios actualizado.
e) Certificado de antecedentes actualizado, emitido por la FELCN.
f) No tener antecedentes negativos con YPFB LOGISTICA S.A.

YPFB LOGISTICA S.A. se reserva el derecho de solicitar el reemplazo de los choferes del contratista que no cumplan o infrinjan las normas de moral y buena conducta. 
La empresa contratista está obligada a dotar a sus  choferes, el siguiente Equipo de Protección Personal (EPP) adecuados al rubro petrolero, para la prestación del servicio:
a) Camisa y Pantalón de algodón que cubra completamente piernas y brazos.
b) Botas de seguridad con planta antideslizante.

c) Casco.

d) Lentes de seguridad oscuros y claros.

e) Guantes de cuero.
f) Overol de Algodón (Clásico).
NOTA: El chofer que sirva de reemplazo deberá cumplir los requisitos de los chóferes titulares.

6. DE LOS CAMIONES CISTERNAS
6.1. Relación de Camiones Cisternas

El proponente debe presentar en el sobre B, adjunto al Anexo B-2: “Relación de camiones cisternas”, los documentos siguientes, en fotocopia simple, cuyos originales deberán ser presentados para la firma del contrato: 

a) Registro Único Automotriz (RUAT). 

b) Si la empresa proponente, no es propietaria del o los camiones cisternas, deberá presentar la Documentación que acredite la relación entre el propietario del camión cisterna y la empresa proponente, debidamente legalizada por autoridad competente.

c) Formulario de inspección técnica del Organismo Operativo de Tránsito actualizado.

d) Certificado SOAT vigente.
e) Certificado de calibración vigente de la capacidad del tanque cisterna, emitido por la autoridad competente (IBMETRO), cuya vigencia sea por lo menos 60 días posteriores a la fecha de presentación de propuestas.
f) Certificado del mantenimiento realizado al tracto Camión, emitida por taller mecánico efectuado, cuya emisión no sea mayor a un mes de la fecha de presentación de propuestas. (mantenimiento reciente del estado de la unidad).

g) Certificación de Prueba Hidráulica (estanqueidad) vigente del tanque cisterna, emitido por una instancia acreditada para éste trabajo (acreditado por IBMETRO).
Los camiones cisternas ofertados deberán estar en optimas condiciones de operación y presentación, solicitando como modelo del camión 2005 en adelante.
YPFB LOGISTICA S.A. realizará inspecciones periódicas a las unidades de transporte, pudiendo exigir el reemplazo de las mismas o el levantamiento de las observaciones que se hubieran identificado.

6.2. Equipamiento requerido en Camiones Cisternas
Los vehículos destinados a la prestación del servicio, mínimo deberán estar dotados de los implementos, equipos y accesorios de seguridad siguientes:

a) Bocina y Luces indicadores de retroceso.

b) Dos (02) extintores de polvo químico seco tipo ABC con capacidad de 22 Lb y un (1) extintor de CO2 de 10 lb para la cabina, extintores con inspecciones vigentes. Instalados en los porta extintores correspondientes.
c) Dispositivos de Alivio de Presión: válvulas destinadas para evitar sobrepresiones por expansión térmica, con certificación vigente.

d) Para choque y caja de protección a válvulas de salida del tanque.

e) Todas las válvulas de la operación de descarga del tanque cisterna deberán estar protegidos por la “Caja Protectora de Válvulas”, además de contar con sus tapones, que cuenten con los dispositivos específicos para el aseguramiento mediante precintos, con el objetivo de evitar la sustracción de producto.
f) En el sistema de descarga del Tanque cisterna, las válvulas deberán contar con acoples rápidos de 3” de diámetro tipo macho.
g) Las tapas de escotillas de carguío de los tanques cisternas, deberán garantizar la completa hermeticidad, cumpliendo las características de inviolabilidad de los pasadores, tapa de escotilla, seguros y sellos, además de contar con los dispositivos para la instalación de precintos.
h) Sistema de escape con arresta llamas.
i) Deberá tener habilitado un Punto de Conexión para la fácil y rápida instalación del sistema de descarga de energía estática.

j) Batería con protección adecuada (no debe estar expuesta a la intemperie). 

k) Kit de contención de derrames: paños absorbentes, tapones para contener fugas por perforaciones, martillo no metálico.

l) Botiquín para atención de primeros auxilios.

m) Seis (6) piezas de conos señalizadores de peligro, material reflectivo,

n) Dos (2) Juegos de Balizas o Triángulos de señalización carretero.
o) Un rollo (50 m) de cinta amarilla de seguridad.

p) Linterna intrínsecamente segura (anti explosión).

q) Cinturón de seguridad para el conductor y acompañante.

r) El contratista es responsable de la operación y mantenimiento de sus unidades.
s) Todas las unidades de transporte, deberán cumplir las recomendaciones de la norma boliviana NB-57001 para “Vehículos cisternas para el transporte terrestre de combustibles líquidos e inflamables – Requisitos de construcción, determinación volumétrica, inspección y operación”.


PARTE III

ANEXO 1

CONVOCATORIA PARA LA PUBLICACIÓN EN MEDIOS DE PRENSA
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	YPFB LOGISTICA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° YPFBL-GOPE-08-003/2015
PRIMERA CONVOCATORIA

	

	Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación,  para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web la Empresa de acuerdo con los siguientes datos:

	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	
	SERVICIO DE “TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS DESDE PLANTA CAMIRI A PLANTA VILLAMONTES”

	
	
	

	Numero de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-GOPE-08-003/2015

	
	
	

	Tipo de convocatoria
	:
	
	Licitación II

	
	
	

	Forma de Adjudicación
	:
	
	Por el total

	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación 
	:
	
	Calidad, Propuesta Técnica y Costo

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	(591)-3-3453600

	
	
	

	Fax
	:
	
	(591)-3-3459191

	
	
	

	Correo Electrónico para Consultas y obtención del Documento Base de Contratación
	:
	
	licitacion.gope.08@ypfblogistica.com.bo 
www.ypfblogistica.com.bo (Sección de proveedores)

http://siged.ypfblogistica.com.bo/licitacion/FrmPrincipal.wgx.
 

	
	
	

	Fecha y lugar de Reunión de Aclaración: 


	:
	
	28-10-2015, hrs. 15:00. Oficina Central de YPFB Logística S.A.

Av. San Martin No 1700

3er Piso

	Presentación de Propuestas y Acto de Apertura de Propuestas (Fecha límite, Hora y Dirección) 
	:
	
	09-11-2015, hrs. 15:30 
Salón “GUARAYOS”, 

Campo Ferial Expocruz

	
	
	


ANEXO 2

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS
Documentos Legales y Administrativos (Sobre A)
· Formulario A-1

Carta de Presentación de la Propuesta - Declaración Jurada 

· Formulario A-2

Identificación del Proponente.
· Formulario A-3

Resumen de la información financiera de las dos últimas gestiones.
Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)

· Formulario B-1

Experiencia Específica de la Empresa
· Formulario B-2

Relación de camiones cisternas
· Formulario B-3

Planillas de inspección/especificaciones técnicas de camiones cisternas

Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)
· Formulario C-1

Costo unitario Bs.-/(m3*km) del servicio
· Estructura de Costos Mensual (detallada)

· Boleta de Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta a primer requerimiento.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA - DECLARACIÓN JURADA

	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	Santa Cruz,              de                             de  2015
	

	
	
	
	

	Numero de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-GOPE-08-003/2015
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	 SERVICIO DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS  LIQUIDOS MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS DESDE PLANTA CAMIRI A PLANTA VILLAMONTES
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	                            
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro cumplir estrictamente la normativa del Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de YPFB LOGISTICA S.A. y el presente DBC.

c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB LOGISTICA S.A., toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB LOGISTICA S.A., tendrá el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro respetar el desempeño de los funcionarios miembros de la Comisión de Contratación asignados al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración es causal de descalificación de la propuesta.

b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la Gerencia General de YPFB LOGISTICA S.A., cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los miembros de la Comisión de Contratación y funcionarios de YPFB LOGISTICA S.A.  o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

c) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

d) Declaro haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y YPFB LOGISTICA S.A.
e) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato, como proponente adjudicado, en otros procesos de contratación realizados con entidades del sector público y YPFB LOGISTICA S.A.
f) No se encuentra en trámite la disolución ni quiebra la Empresa que represento.

III.- De la Presentación de Documentos

En caso de que la Empresa a la que represento sea adjudicada, me comprometo a presentar la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. 

23.1 Boleta Bancaria de garantía del cumplimiento del contrato, equivalente al siete por ciento (7%) del monto total anual contratado, cuya vigencia “NO” debe ser menor a sesenta (60) días calendarios, posterior a la fechas estimada de conclusión del contrato firmado.

23.2 Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros que deberá cubrir la responsabilidad legal del Contratista que surja durante los trabajos objeto del presente contrato, debiendo incluir mínimamente las coberturas de Responsabilidad Civil por/de; i) Filtración, Polución y Contaminación, incluyendo gastos de mitigación, remediación y limpieza ii) Productos, iii) Patronal  iv) Cruzada y iv) de Automotores en exceso de USS30.000.- (Treinta mil 00/100 Dólares Estadounidenses).  El límite mínimo de indemnización de la póliza será de USD250.000.- (Doscientos cincuenta mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y en el agregado. La póliza de Responsabilidad Civil deberá incluir a YPFB Logística como asegurado adicional, incluyendo la renuncia de subrogación en su contra.

23.3 Póliza de Transporte para el producto transportado por USD20.000.- (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por viaje y por cisterna.

23.4 Póliza de Accidentes Personales por USD10.000.- (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por chofer que ingrese a las instalaciones de YPFB LOGISTICA S.A.

23.5 Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) para los tractos objeto del servicio.

23.6 Documentos originales y/o copias legalizadas de: 

a) Matrícula de comercio otorgada por fundempresa, actualizada. 

b) Testimonio de constitución, así como todas las escrituras modificatorias al mismo, debidamente registradas en fundempresa. 
c)  Poder del representante legal del proponente.

d)  Licencia municipal de funcionamiento.

DE LOS CHOFERES:

a) Licencia de conducir vigente (categoría C).

b) Experiencia mínima de 3 años en conducción de camiones cisternas, acreditada mediante certificados de trabajo.

c) Certificación vigente de manejo defensivo actualizado.

d) Certificación en primeros auxilios actualizado.

e) Certificado de antecedentes y buena conducta actualizado, emitido por la entidad pertinente.
f) No tener antecedentes negativos con YPFB LOGISTICA S.A.

Firma del Representante Legal del Proponente)

(Nombre completo del Representante Legal)
FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	


	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	Nombre o Razón Social del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Año de Fundación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Tipo de Empresa u Organización
	:
	
	
	a) Empresa Nacional
	
	b) Empresa Extranjera

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	c) Organización Económica Campesina
	
	d) Micro y Pequeña Empresa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	e) Asociación de Pequeños Productores
	
	f) Cooperativa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	g) Otros
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	Domicilio Principal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Fax
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Casilla 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	
	
	
	

	Testimonio de Constitución
	:
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Registro en Fundempresa
	:
	
	Número de Matricula 
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Identificación Tributaria
	:
	
	Número de NIT
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	3.  DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	

	Dirección de notificación  
	:
	
	
	a) Vía Correo Electrónico al correo:

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	b)Vía Fax al número:
	
	

	
	
	
	


	4. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	Poder del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


(Firma del Representante Legal del Proponente)

 (Nombre completo del Representante Legal)
FORMULARIO A-3
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS DOS ULTIMAS GESTIONES
	Ítem
Descripción
GESTIÓN 2013
GESTIÓN 2014
 1 

 Activo Total 

 2 

 Activo Corriente 

 3 

 Inventarios 

 4 

 Pasivo Total 

 5 

 Pasivo Corriente 

 6 

 Patrimonio 

 7 

 Utilidad Neta 

Índice de Liquidez ó Prueba Ácida =     Activo Corriente – Inventarios = 

                 Pasivo Corriente

Índice de Endeudamiento =      Total Pasivo   = 

     Total Activo

(Firma del Representante Legal del Proponente)

 (Nombre completo del Representante Legal)




	 
	FORMULARIO B-1

	 
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	 
	(EN EL AREA DE HIDROCARBUROS ÚLTIMOS 5 AÑOS)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	No
	Entidad Contratante
	Descripción del Servicio
	Periodo de ejecución 
	Volumen mensual promedio Transportado  [m3]

	 
	
	
	
	Del
	al
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOTA:
	 
	 
	 
	 

	 
	Todos los servicios brindados en el rubro hidrocarburos deberán estar debidamente sustentados con fotocopias simples de documentos que acrediten esta situación (certificados, contratos, órdenes de servicio u otros). 

	 
	

	 
	Las prestaciones que no estén debidamente sustentadas documentalmente, no serán consideradas para efectos de calificación.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	 
	 


Firma del Representante Legal del Proponente)

 (Nombre completo del Representante Legal)
	FORMULARIO B-2

RELACIÓN DE CAMIONES CISTERNAS

	No.
	DEL TRACTO
	DEL TANQUE

	
	Marca
	Año fabricación
	Modelo - tipo
	Placa circulación
	Año fabricación
	Capacidad [m3]
	N° Tarjeta de calibración
	Fecha última calibración IBMETRO

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTA 1: 
El proponente elegible, previa comunicación, debe presentar la totalidad de las unidades ofertadas (camiones cisternas) para inspección y verificación física de acuerdo a cronograma establecido en el Numeral 25. El lugar de inspección será concertado con el Proponente Elegible.
NOTA 2:
 
 
 
 
 
 
 

El ofertante debe presentar fotocopia simple de todos los documentos solicitados en el numeral 26 TERMINOS DE REFERENCIA del DBC, inciso 6 (De los camiones cisternas) a ser:

a)  Registro Único Automotriz (RUAT). 

b) Si la empresa proponente, no es propietaria del o los camiones cisternas, deberá presentar la Documentación que acredite la relación entre el propietario del camión cisterna y la empresa proponente, debidamente legalizada por autoridad competente.

c) Formulario de inspección técnica del Organismo Operativo de Tránsito actualizado.

d) Certificado SOAT vigente.

e) Certificado de calibración vigente de la capacidad del tanque cisterna, emitido por la autoridad competente (IBMETRO), cuya vigencia sea por lo menos 60 días posteriores a la fecha de presentación de propuestas.

f) Certificado del mantenimiento realizado al tracto Camión, emitida por taller mecánico efectuado, cuya emisión no sea mayor a un mes de la fecha de presentación de propuestas. (mantenimiento reciente del estado de la unidad).
g) Certificación de Prueba Hidráulica (estanqueidad) vigente del tanque cisterna, emitido por una instancia acreditada para éste trabajo (acreditado por IBMETRO).  

(Firma del Representante Legal del Proponente)

(Nombre completo del Representante Legal)
[image: image3.emf]DATOS GENERALES

Fecha de la inspección Nombre Empresa

Propietario del cisterna Capacidad total del tanque (litros)

Marca del cisterna Número de compartimientos

Color del cisterna Capacidad de cada compartimiento

Placa del cisterna # Certificado de IBMETRO (Vigente)

Cantidad de ejes Control Satelital (ANH)

DOCUMENTACIÓN

SI NO OBSERV.

INTEGRIDAD DEL TANQUE

C NC

SOAT Válvulas de alivio

Roseta de inspección técnica Válvulas de descarga de media vuelta

RUAT Tapones rosca/acople rapido

Válvulas de Seguridad

Rosetas de calibración (IBMETRO)

SEÑALIZACION

SI NO OBSERV. Capacidad anotada a los laterales

Pictograma de NO FUMAR Escaleras con pasamanos

Numero Riesgo-Mercosur-ONU Estado de la chapa del tanque

Cinta Reflectiva Flancos Parachoques que proteja válvulas

Cinta Reflectiva Parte Trasera Facilidad y seguridad para precintar

Mantenga Distancia-Parte Trasera Piso antideslizante (Domo tanque)

Telefono Emergencia Empresa

Identificacion de peligros (NFPA)

ACCESORIOS SEGURIDAD

C NC

Pictograma de riesgo especifico Arresta llamas

PortaPlaquetasparabanderinesrojos

(4 Pzas)

Placas de conexión a tierra de

bronce-Cobre

Cable de conexión a tierra

LUCES Y ACCESORIOS

C NC OBSERV. Corta corriente

Media luz Extintor de 2 kg PQS ABC - Cabina

Luz baja Extintor de PQS tipo BC -1 (22 Lb)

Luz alta Extintor de PQS tipo BC -2 (22 Lb)

Guiñadores lado izquierdo Botiquín primeros auxilios

Guiñadores lado derecho 2 pares de triángulos reflectores

Luces de estacionamiento

Seis (6) Pzas de conos de

sañaliacion de material reflectivo

Luz de freno

UnKitparaderrames(Balde,Paños

absorventes, guantes acrilonitrilo

Luz de retro

Alarma de retroceso

INTEGRIDAD DEL CAMIÓN CISTERNA

C NC

Bocina Sistema de frenos (pres. de aire)

Sistema eléctrico aislado Sistema de dirección

Tapas de stops en buenas condiciones Sistema de suspensión y muelles

Parabrisas sin interferencia visual Estado llantas (huella 4 mm)

Limpiaparabrisas Tuercas de las llantas

Inyector de agua con suficiente líquido Cinturón de seguridad

Espejo retrovisor izquierdo Cabezal de asientos

Espejo retrovisor derecho Llanta de auxilio (Tracto-Chata)

Batería protegida por caja aislante Gata y accesorios

FRONTAL

SI NO

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA ACLARACION FIRMA

El cisterna cumple con las especificaciones técnicas minimas para la prestación del servicio?

FORMULARIO B-3

PLANILLA DE INSPECCION / ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CAMIONES CISTERNAS

FOTOFRAFIAS DEL CAMION CISTERNA (A COLORES)

FLANCO IZQUIERDO FLANCO DERECHO TRASERO

OBSERV.

OBSERV.

OBSERV.



Vigente

Vigente



Vigente


Nota.- Registro a ser llenado por el Proponente, el mismo que será evaluado por la comisión 

mediante la inspección física de las cisternas.
	
	FORMULARIO C-1
	

	
	OFERTA ECONÓMICA

(Incluye Impuestos de Ley)
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	COSTO UNITARIO OFERTADO [Bs/(m3*km)] 
	

	
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	TARIFA [Bs/(m3 * Km)]
	

	
	
	
	
	(Numeral)
	 (Literal)
	

	
	1
	Servicio de Transporte Hidrocarburos mediante camiones cisternas desde Planta Camiri a Planta Villamontes
	Bs/m3*Km
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	ESTIMACIÓN COSTO ANUAL DEL SERVICIO
	
	

	
	A
	TARIFA OFERTADA
	Bs/(m3*Km)
	
	
	

	
	B
	DISTANCIA ESTABLECIDA
	Km
	170
	
	

	
	C
	VOLUMEN ESTIMADO SG DBC
	m3/Mes
	4600
	
	

	
	D
	MESES DE SERVICIO
	 
	12
	
	

	
	E
	COSTO ESTIMADO ANUAL DEL SERVICIO
	 BS.-
	          
	
	

	
	[E = A x B x C x D]
	
	

	
	Nota.- En el precio ofertado la empresa interesada deberá considerar todos los gastos que ameriten brindar el servicio, así como: Boletas de garantía, pólizas y trámites ante la Dirección de Sustancias Controladas, entre otros.

	
	

	(Firma del Representante Legal del Proponente)

(Nombre completo del Representante Legal)



	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 3
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1 Verificación de los Documentos Legales y Administrativos (Sobre A),  Propuesta Técnica (Sobre B) y Propuesta Económica (Sobre C).
Formulario V-2
Evaluación de la Propuesta Técnica

Formulario V-3 Evaluación de la Propuesta Económica

Formulario V-4 Cuadro Comparativo y Calificativo

	FORMULARIO V-1

	VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	
	
	
	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CAMIONES CISTERNAS DESDE PLANTA CAMIRI  A PLANTA VILLAMONTES

	Fecha y lugar del Acto de Apertura
	:
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Dirección

	
	
	
	 
	
	 
	
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	Identificación del Proponente
	:
	
	 

	N°
	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación en el Acto de Apertura

	
	
	Cumple
	No Cumple

	Documentos Administrativos (Sobre A)

	1
	Formulario A-1 Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada firmada por el Representante Legal


	
	

	2
	Formulario A-2 Identificación del Proponente
	
	

	3
	Fotocopia simple de la cédula de identidad del Representante Legal.
	
	

	4
	Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Servicio de Impuestos Nacionales (NIT).
	
	

	5
	Fotocopia simple de la última actualización de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA.
	
	

	6
	Fotocopia simple del Testimonio de Constitución, así como todas las escrituras modificatorias al mismo, debidamente registradas en FUNDEMPRESA.
	
	

	7
	Fotocopia simple de la Certificación de tradición comercial del Testimonio de Constitución – FUNDEMPRESA
	
	

	8
	Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente.


	
	

	9
	Fotocopia simple de la Licencia Municipal de funcionamiento, del municipio en el que se encuentra el domicilio legal del Proponente.
	
	

	10
	Fotocopia simple del Registro Obligatorio del Empleador (ROE) emitido por el Ministerio de Trabajo. 
	
	

	11
	Fotocopia simple del formulario de inscripción a las AFP’s
	
	

	12
	Fotocopia simple formulario de afiliación del empleador al seguro de salud.
	
	

	13
	Resumen de la información financiera de las dos últimas gestiones (Formulario A-3)
	
	

	(*)
	Certificado de Registro de Proveedor emitido por YPFB Logística S.A. ( Reemplaza los documentos del punto 3 al 12)
	
	

	Documentos Propuesta Técnica y Económica (Sobre B)

	1
	Formulario B-1 Especificaciones Técnicas Requeridas 
	 
	 

	2
	Formulario  B-2 Relación Camiones Cisternas Ofertados
	 
	 

	3
	Formulario  B-3 Planillas  inspección/especificaciones técnicas de camiones cisternas
	
	

	Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)

	1
	Formulario C-1. Propuesta Económica 
	
	

	2
	Formulario C-2. Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (1%)
	
	

	
	HABILITADO PARA VERIFICACION
	SI
	
	

	
	
	NO
	
	

	OBSERVACIONES

	

	COMISION DE CONTRATACION

	


La Comisión de Contratación de YPFB LOGISTICA S.A., efectúa la evaluación técnica y económica mediante los siguientes formularios específicos:

FORMULARIO V-2

EVALUACION DE LA PROPUESTA TÉCNICA

(20 Puntos)

	
	
	
	
	Formulario V2.1
	Formulario V2.2
	

	ÍTEM
	PROPONENTE
	Experiencia Especifica de la Empresa
(Puntos 10)
	Relación de Camiones Cisternas (Antigüedad)
(Puntos 10)
	Puntaje Evaluación Técnica 
(Puntos 20)

	1 
	 
	 
	 
	0.00

	 2
	 
	 
	 
	0.00

	 3
	 
	 
	 
	0.00

	 4
	 
	 
	 
	0.00

	 5
	 
	 
	 
	0.00

	 6
	 
	 
	 
	0.00


Nota 1.- Para la evaluación de la experiencia específica de la empresa proponente, se valorará: Volumen Transportado Mensual, empresas a las que brindó servicios en los últimos años.
Nota 2.- Para la evaluación de la relación de camiones cisternas, se valorará: Antigüedad del tracto, antigüedad del tanque.

FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

(80 Puntos)

	ÍTEM
	PROPONENTE
	Precio Ofertado [Bs/(m3-Km)]
	Puntaje Asignado 
(Puntos 80)

	1
	a
	
	

	2
	b
	
	

	3
	c
	
	

	4
	d
	
	

	5
	e
	
	

	6
	f
	
	

	
	
	
	
	
	

	Nota.-
	Se asigna 80 puntos al Precio Ofertado más Bajo, escalando por regla de tres simple con las demás propuestas


FORMULARIO V-4

CUADRO COMPARATIVO Y CALIFICATIVO

Resumen de los resultados de la evaluación y calificación de las propuestas presentadas por ítem.
	ÍTEM
	PROPONENTE
	Evaluación Técnica (Formulario V-2)
 (Puntos 20)
	Evaluación Económica (Formulario V-3) 
(Puntos 80)
	Puntaje Final 
(100 puntos)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	


ANEXO 4

LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES
Son instalaciones como plantas de almacenaje, despacho y estaciones de bombeo de combustibles líquidos (Diesel Oil, Gasolina Especial, Gas Licuado de Petróleo, Kerosene y otros).
	PLANTA 
	DIRECCIÓN
	CIUDAD-DEPARTAMENTO

	Camiri
	Zona La William´s, Av. Carlos Daher Harb s/n.
	Camiri - Santa Cruz

	Villa Montes
	Barrio Ferroviario, Final Av. Méndez Arcos  s/n
	Villa Montes -Tarija


ANEXO 5

PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS POR CISTERNAS TRAMO CAMIRI - VILLA MONTES (PVT)

(GOPE-IT-DU-PVT-003)

Señores:


YPFB LOGISTICA S.A.





DIRECCIÓN: 	SALÓN “GUARAYOS”  STAND DE YPFB LOGÍSTICA


CAMPO FERIAL EXPOCRUZ


SANTA CRUZ DE LA SIERRA - BOLIVIA





[NOMBRE DE LA EMPRESA O PROPONENTE]


Invitación N° YPFBL-GOPE-08-003/2015


NO ABRIR ANTES DEL 09-11-2015, HRS.15:30








25

